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ADVIiUTSNClA OFICIAL. 

Las leyes órdenes v anuncios que hayan 4e«in-
sertarse en IOSBOLETISKS OFICIALES se han de r e n 
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conduelo 
ee pasarán á los Kditoros de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de i) de Abnl de 1»3J;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCRITO LOS DOMINGOS. 

Prec io de •tuorioíoo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, ID rs. men
suales anticipados; fuera de ella ik rs. el mer, 36 el trimestre; 7 2 h\ SE
mestre, y 4 4 4 por un año.—Se admiten 6u¿crici«NER »u Madrid en las oficinas 
del iloLKTis, calle da la Puebla, número iU, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, direclemenle por medio de cartí Editor, cou inclusión det 
importe del tiempo del abono en sellos.—l-n número suolto lOcuart' s. 

ADVERTENCIA El>! i'OHLv:.. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oGchlmente: asimismo cualquier añónelo coa-
cerniente al servicio nacional, que ilimntie de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SlíCCION. 

P A T Í T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Itcina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en est i corle sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

jado de primera instancia de id.;sus senas: 
edad i 6 aúos, estatura 4 pies y i i pu lga
das, pelo y cejas claro, nariz regular, ca* 
ra id., ojos azules , barba nada. 

S E S T a SECCIÓN.. 

pedirá su uso si no los-encontrase admisi
bles, en euyo caso deberá el contratista 
retirarlos inmediatamente por su cuenta. 

9 / Será de cuenta del contralista 
cuanta herramienla y útiles sean necesa
rias para llevar á efecto las obras que se 
«•unir iian. como son cimbras, terrajas, 

apruebe la adjudicación, el rematante 
quedará libre de lodo compromiso, y le 
será entregada la fianza, sin tener derecho 
á la menor indemnización bajo pieleslo 
de perjuicios sufridos. 

5 . a El contratista deberá dar principio 
á la construcción de las obras á los ocho 
(lias, lo mas larde, de habérsele comunica- lias, tiros, espuertas, briagas, cubos, no
do la adjudicación del remate, debiendo ques, poleas, tablonaje, puentes, para-

Aaimiunin l.i construcción D1RKCC10N GENERAL DS PROPIEDADES V 

cnos DEL ESTA no. 
DERK - entregarlas concluidas en el tiempo que se 

¡ fija mas adelante. . 
i ($.* Será" de cuenta del contratista el 

Aprobados por Real orden de 15 del | pago de los derechos que ocasione el r¿?-
F . . ' _ - » t ^ „ _ 7 i _ i i.» lo, . , , , r i i , min «p otorgue V 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

DE 

Sección de Gobierno.—Negociado. 6 . ° — 
Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes de e s 
ta provincia, Guardia Civil , Inspectores 
do vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad en la misma, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias para conse
guir la captura de los sugelos cuyos nom
bres , aul l idos y demás circunstancias se 
espresan en las inedias filiaciones que á 
continuación se insertau, y los cuales han 
desertado de la plaza de Teluan, perlene* 
ciendo al regimiento infantería de Zara
goza. 

Madrid 14 de junio de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armíjo. 

Medias filiaciones que se citan. 

Joaquín Vega y Pérez, hijo de José y 
de Joaquina Pérez, natural de Madrid, 
Juzgado de id., provincia de id.; sus se
ñales: edad 17 años y 11 meses, estatura 
4 pies, 10 pulgadas y o l íneas , polo y 
cejas castaflo, nariz regular , cara redon- j 
da, oíos azules, barba ninguna. 

Vicente Sánchez López, hijo de José y 
de Antonia, natural de Madrid, provincia 
de idem; sus señales: edad 22 artos, esta
tura 4 pies y 11 pulgadas, pelo* y cejas 
negros, nariz regular, barba ninguna, ojos 
negros. 

Ignacio Casales, hijo de Victoriano y 
de Eusebia Castellanos, natural de Car-
ranque, provincia de Toledo; sus seña
les: edad 19 ano , estatura 5 pies y 5 l i
neas, pelo castaño, cejas y ojos castaños, 
color sano, uariz regular , barba nada, 
boca regular. 

Vicente Parrilla, hijo de Antonio v de 
Antonia, Rada, natural de la Parrilla, Juz 

actual los planos, presupuestos y pliego 
de condiciones para las obras de albañi* 
lería de todo el coste de la planta de sóta
nos, desmonte demolición y vaciado para 
construcción de un nuevo edificio cu el 
solar del derruido cuartel «le Aran la, sito 
en la calle de Fuencarial, con destino al 
Tribunal de Cuentas del Reino, esta Di
rección geueral ha señalado para el rema
te de dichas obras el día 19 de julio pró
ximo, de doce á una de la tarde , en el 
despacho del limo, señor Director gene
ral, con asistencia del limo, señor Asesor 
general del Ministerio y Escribano de Ha
cienda, admitiéndose los pliegos cerrados 
durante la primera media hora designada. 

Los planos y presupuestos estarán de 
manifiesto, desde hoy hasta el día de la 
subasta, en la portería de esta Dirección 
general. 

Madrid 18 de junio de 1860. -Luis 
de Estrada. 

Las obras que se subastan son las (pío 
se desprenden del presupuesto al efecto 
formado, importante 92o.520 rs . , y es
tarán sujetas á las siguientes 

Condiciones generales. 

mate, los de la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen, asi 

les ele . e.c. Asimismo la construcción 
dentro del solar de casillas, cobertizos y 
demás medios necesarios para el almace
naje v herramientas. , 

10". Será de cuenta del contratista la 
vigilancia y almacenaje de lodos sus ma-

se practiquen , a s i • - * , i„ 
¿omoVcontribución de subsidio que por tenates sin 
esleI concepto pueda señalársele. Sujetan- d e r l a m m ^ ^ Á Í Í ^ J ^ 
dose « contratista á todas las medulas y 

I / Para lomar parle en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
nueve mil doscientos treinta y dos reales, 
que representa el uno por 100 del total 
coste presupuestado. 

2.* La adjudicación no se considerará 
válida hasta que sea aprobada por el Go
bierno de S. M., quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído, para cuyo motivóse lo retendrá la 
garantía que haya prestado al lomar par
le en la licitación. 

3 / Aprobada la adjudicación del r e 
mate por la superioridad, se procederá ai 
otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignando previamente como fianza, en 
la Caja general de Depósitos, el 5 por 100 
de la cantidad en que aquel se baya adju
dicado, la cual dejará el contratista en 
garantía hasta la recepción de las obras, 
retirando las que haya dado para ser ad
mitido en licitación. ' 

4 / En el caso de que el Gobierno no 

.eglamento de policía urbana, asi como á 
la legislación general vigente, cumplirá 
cuantas ambas previenen para estos casos, 
siendo de su cuenta toda clase de mullas, 
é indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias, etc. e l e , de que sus depen-
dienles sean causantes, siendo además 
personal ¡nenie responsable de todos los 
accidentes que por impericia, descuido ó 
mala lé, pudieran ocurrir en la ejecución 
de las obras, de-de el día que den princi
pio, hasta su recepción. 

7." El contratista deberá tener en la 
obra el número de operarios proporciona
do á la eslension y calidad de Irabajos, 
ajuicio del arquileclo director ó su dele
gado, facilitándoles al efecto lista de ellos, 
siempre que las pida.. Somelióddose el 
contratista á cuantas disposiciones consi
dere aquel necesarias para el puntual 
cumplimiento de la contrata, si vi.>sc que 
por la lentitud en las obras no pudieran 
estar concluí Jas para la época que esti
pule. Los operarios serán apios y esperi-
mentados en sus ;especlivos oficios, pu-
diendo el arquitecto director ó su dele
gado despedir aquellos de cuya capacidad 
ó coinpertamienlo no esté satisfecho, asi
mismo el contratista reconocerá en el Ar
quitecto director la facultad de nombrar 
la tercera parte de las cuadrillas de ope
rarios, cuyos jornales serán señalados por 
este y pagados por aquel sc.".>aiiatmenle, 
in que pueda despedir á ninguno de ellos, 

sino manifestar al arquileclo director los 
motivos de queja que tuviere, para que 
este determine lo conveniente. 

S.* El contratista hará los acopios á 
pié de obra de todos tos materiales, procu-
rando que sean los necesarios para que 
una vez empezados los trabajos no sufran 
interrupción basta quedar terminados en 
el tiempo que se lije, siendo estos en ca
lidad y dimensiones con arreglo á las cir
cunstancias que se Gjan en las condiciones 
facultativas, no pudieudo emplearse en las 
obras sin haber sido antes reconocidos por 
persona comisionada al efecto, quien iin-

• i'» . . . . . . w . L 

bien establecer la Dirección facultativa. 
1 1 . La ejecución de las obras serán 

conforme en un todo y con la mayor esac-
tilud á los planos formados é instrucciones 
que se den por el arquileclo director ó su 
delegado, lanío en sus replanteos, marcha 
de obras, decoración y c alquiera de sus 
detalles y pormenores, á c u y o efecto exis
tirá en la obra una copia de aquellos, que 
servirá de guia en las cuestiones. 

I '2. Si el centralista ó sus operarios se 
estraümitaseo del trazado verificado :>orel 
arquileclo director ó su delégalo, y si a l 
terase por esta causa ú otra la alineación 
y alturas, sistema decoestruccion, dimen
sión, distribución y decoración; asi como 
si se conceptuasen vicios y defectos en las 
obras, ya en el curso de su ejecución, ya 
antes de verificarse su entrega, será ele 
cuenta de aquel su demolición y recous* 
tracción. 

13 . Eu el caso de que bien en pro ó 
en contra hubiera eslralimitacion de la 
obra presupuestada, el contratista se so
meterá á la apreciación que tíe ellos haga 
el arquitecto director, con arreglo á los 
precios que han servido para la formación 
del presupuesto, no reconociendo otro fa
cultativo que el arquitecto disector ó su 
delegado en los casos en que se pudieran 
presentar como organización y dirección 
de Irabajos, apreciación de ellos, . valora
ciones, indemnizaciones, l i t ig ios ,e le , etc. , 

i sometiéndose en lodos ellos á su aprecia-
i cion y decisión, y no teniendo nunca de 

recho' á reclamación alguna como á in
demnización por subida de precios en jor
nales y materiales, como tampoco la Ad -
minislracion por su parle podrá exigir 
descuento alguno por ci mismo concepto. 
Tampoco lenurá derecho el contralista a 
indemnización alguna por causa de pérdi* 
das, averías ó pe,juicios ocasianados ale
gados bajo cualquier concepto, esceptuán-
d \<e los casos fortnitos, que entonces la 
dirección facultativa admitida la reclama
ción la hará presente a l a superioridad. 

14. Los pagos se harán por cautidades 
á buena cuenta, por meses y en relación 
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á la cantidad de obra hecha á juicio del 
arquitecto director, saldándole su cuenta 
á '.a conclusión del tiempo que. se lijó [>nrn 
lab-rminacion'de las obras, con devolución 
de l.i fi-snza, prñvia ccrliíicacion de aquel, 
de estar hecha con arreglo á lo estipulado 
y comprobado estar satisfechos, todos sus 
compromisos de jornales y materiales. 

15 . Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento de la escritura al verifi
carse la nulificación de la aprobación del 
remate, se tendía por rescindida la con
trata; en niyo caso perderá la garantía 
de la subasta; siendo ademas responsable 
de cernios perjuicios puedan irrogarse á 
la Encienda, en la forma y modo que se 
establece en la condición siguiente: 

16. Kn el caso de que otorgada la es
critura, faltase c! rematante «;i alguna de 
estas-condiciones, perderá la cantidad que 
tuviese en ¡pósito, cuanto hubiere gasta* 
do hasta aquella fecha en la obra y estu
viese sin abonar, quedando ademas res* 
ponsal 1 • con s u s bienes presente» y futu
ros , da los perjuicios que pp¿ ellos se 
ocasionen, en el concepto de que se le exi
girá la RI sp.opsabiljdad por y ¡a la deapre 
mió \ pni'v-.Ümienlo administrativo de que 
había <il arl !1 dg la ley di- contabilidad, 

litera sujeción á 16 dispuesto en la 
misma, v ja renuncia absoluta ríe lodos 
los I'.: uos y privilegios particulares, ségun 
establece eí arliculít 2.° p a r t e a . 1 de la 
ínsfruccion de l o líe setieníbre de 1852. 

17. Si \m la superioridad se dispusiese 
la cesaron ó suspensión ¡n aelínida de las 
obras contra!ad . is . podrá el contratista 
exigir se proceda á la recepción de las 
ejecutadas, alionándoselo los materiales 
acopiad .s y puestos á pié de obra, y con
cedí n • ademas una indemnización 
properej mida á los gastos que hayan po
dido ocasionársele. 

Si la suspeíÍ3Í.on fué^e solo le.tonoral, 
ya efecto de paralización de otros trabajos, 
ó cualquiera otro motivo , como orden 
emanada de la autoridad etc. etc., él 
contralista no tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo que a [tte ¿ 

Ha durase. \s¡ como tampoco podrá impon 
uérsele las multrs de que mis adelante 
se hablará, p i r este retraso ageno a su 
voluntad. 

i.S. No so reconoce mas que un solo 
contratista para lodaslas clases de obras 
que se contrata, á quien no lesera permi
tido la subrogación del contrato, quedando 
por lo tanto él siempre, como único res
ponsable :J8 puntual cumplimiento: y 
rescindida la contrata si fa'hiciese, á no 
ser que el fjobierno consintiere en (|uc los 
heredero- (ont'muasen en ella. 

19. I ! reroaíe se verificara por pliegos 
cerrado- \ con arre lo al adjunto modelo 
y se contraerán al total de las obras, no 
siendo admisibles; las que escedan del 
tipo que marca o! presupesto: debiendo 
acompasar con el pliego de proposición, 
el documento qué acredite haber dejado 
previamente en depósito como garantía, 
la cantidad del importe del uno por 100 
de la presupuestada; el cual, concluida la 
Stlbasta, se devolverá á todos los que le 
hubieren presentado, escoplo á quel en 
cuso favor se remate !a obra, que secón-
>or\;,rá en depósito para los efectos pre
venidos en la condición l o . 

Estornuda la escritura de compromiso 
con arreglo á la condición 5 . ' , se devolve
rá el depósito. Si la proposición estuviese 
reproducida en varios pliegos, se abrirá 
en el acto una nueva licitación únicamente 
entre los que la hubiesen presentado, la 
cual se relucirá á que los interesados h a 
gan una. nueva proposición, que no podrá 
esceder de la que motiva el empate, que
dando rematada la obra en favor del que 
la hiciere mas ventajosa. Si volviese á 
resultar empaté, se anunciará nueva su
basta para otro dia. . 
«VfcK!. . . . . , t oq ( .v i to ! >j,i - >. ' - ) 

'•ondiciones facultativas. 

áO. El contratista demolerá las cons

trucciones hoy existentes rn el-.terreno en 
que se ha de construir el edificio,.y des
montar aquel hasta dejarlo en el plaño que 
de terminan las rasantes de jas callescuyo 
encuentro esté-en el punto mas bajo del 
terreno. « 

2 i . Practicará los vaciados de sótanos 
y z mjas para cimientos do todas las obras 
subterráneas que se indican ca los planos 
y presupuesto , sujetándose estrictamente 
a los replanteos que se le. tracen. 

22 Será de cuenta del contratista la 
construcción de toda la valla del edificio 
en la forma generalmente establecida y 
con arreglo á la partida del presupuesto, 
construyendo ^os casitas de guardas de 
lúbrica entramada , y olra para la direc
ción facultativa en íos puntos que se le 
designe. 

25 . Quedan á beneficio del contratista 
todos los materiales procedentes de la de
molición , utilizando en las nuevas cons
trucciones lo que á juicio del arquitecto 
director se crea conveniente. La arena que 
pueda producirse de los vaciados y que 
sea útil para la confección de morteros 
se depositará en !<>s puntos del solar que 
se designe y hasta la cantidad que se juz--
¿un necesario ó tío impida la prosecución 
de los trabajos, la cual, aforada por los 
facultalr. os, se descontará al contratista 
como estraccion no verificada , ? los pre
cito corrientes y como arena no enliada 
según presupuesto. 

2\. Los acortamientos, apeosy cuan
to sea necesario á corlar los derrumba
mientos del teiicno per cualquier causa 
que sea, sejáíl de cuenta -del contralista 
el egecutailo; estas operaciones:las veriG* 
cara siempre que á Su juicio deban hacer
s e , coipo responsable que es de cuantos 
acci íehtes pudieran ocurrir á sus operarios 
por su impericia, falta de previsión ó mala 
dirección , y siempre que. los facultativos 
de !a obra se lo ordenen. <* 

¿Y). Deberá '-straer el contralista cuan* 
las tierras hayan movido sus operarios en 
el dia, sin hácef grandes montones dentro 
del circuito de la misma, cumplimentando 
cualquier orden que con este motivo se lo 
de p .r los facultativo*. 

20. Las profundidades á que> deba 
bajar con los vaciados en general le >cnm 
determinadas P o r ^ facultativos, siendo 
la d" uno y medio metros contados desde 
el plan terreno do sótanos , a |,i que se 
halla el contratista obligado lauto en el 
rompimiento como en el macizado , cons* 
Iruyéndose dichos cimientos corridos ó ñor 
el sjsl'ema de pozos ségun lo exijan las 
circunstancias del terreno. El escaso que 
hubiese hasta la profundidad á que se 
halle el ¡irpie, que será medido antes de 
macizar, se abonará al contratista con ar
reglo al presupuesto formado para la con
trata. 

27 . La construcción de cimientos, que 
será por lo general d • manipostería , se 
hará con e! pedernal bien sentado, enri
pia lo y apisonad.) por bancos á nivel de 
uno y medie á dos pies de altura', enra
sando con verdugadas de ladrillo , conti
nuando así hasta un pié mas bajo de la 
pl mía general de los sótanos y del terreno 
don !e no los haya. 

28 . Serán de cuenta del contratista 
también, la construcción de un pozo de 
aguas clai as queCon elogie . clualmenle 
existe en el solar , han de suministrar ÉL 
agua para la ejecución de !as pitras. La 
construcción de este pozo se hará en de
bida forma, de un metro de diamelioén 
sus luces ¡nt-riores, y de un pie de e>p -
sor su revestiilo. vaciando en su planta ¡a 
caldera, colocando una cadena de tercia 
de (menea, con las tres ó cuatro hiladas 
de pedernal que sean necesarias, sujetán
dose á la eventualidad de la profundidad 
que se hallen las aguas. 

29 . Las bóvedas de los sótanos, ras
gados fie ventanas, lumbreras y lunelos 
se construirán con b ehas trav'azones y 
con toda perfección, cuajando los trasdo-
ses con ripio é hiladas de ladrillo , y cla

vando las clavps con l a mayor solidez y 
firmeza, v entechando; dichas bóvedas se 
construirán de una vez ó por tramos., s c -
gHii lo permitan las obras y los trabajos. 

50. Será de cuenta del contratista el 
recibo de la cantería, haciendo el reparto 
de las hiladas en las fábricas, de modo 
que en los tendeles no bajen de medio I 
do ni escedan de uno; se abultarán todas 
las molduras que se espresan en los planos 
y no fuesen de can te ra ; se prohibe rom
per el ladrillo en todos los casos que. las 
trabazones se puedan formar con enteros 
y se cerrarán los arcos de los huecos con 
y ese negro y buen reparto de bóvedas, 
siendo la inclinación del salmer un sesto 
de 4a altura. Quedando siempre subordi
nados á las demoras Imprevistas que pue
dan ofrecer las obras previas. 

3 1 . Son de cuenta del contratista 
cuantas obras de albañiloiia, quojior un 
otvido involuntario , no se espresasen en 
est • contrato y sean accesorias de su ajus
te, siendo de su cuenta la carga y descar
ga de lodos los materiales y trasporte ¡N- ¿ 
terior en la obra 0 los tajos. 

52. El término de tiempo en que de- j 
bcrá dejar termina da la obra hasta el ¡ 
asiento de !a cantería , será en el de tres ! 
meses, y haciendo el cerramiento da bó • | 
vedas en el tiempo y plazos que se le ; 
marquen; debiendo (ener entendido que 
sin perjuicio de l a s determinaciones con-
signadas para el cumplimiento de la con
trata en la forma que s e lija, SO doscon- • 
la.rá al contratista del total importe ep 
qu- !u obra quede rematada por vía dé 
multa , la canti ta 1 de J 0 O • rs. vn . , por 
cala dia que haya de reí raso encada 
plazo. 

55. La areua para los morteros será 
de eiina , hoya ó fosa, fresca, limpia y 
suelta, entiv gruesa y menuda y que nb 
sea blanca; la destinada a estucos, será 
lavada, de rio ó de arroyo, fría y blanca. 

o\. El -pe lemal sera de la mejor ca
lidad, de contestará tersa \ compacta', de 
grandes dimensiones y su forma que tenga" 
al menos dos paramentos o caras planas, 
para que tengan los bloques ó mampues
tos buen asiento y colocación en obra. 

55. Las dimensiones que tenga rada 
piedra arrojará al menos 27 centímetros 
cúbicos, y solo se admitirán de pie Ira 
menuda una quinta parle. 

56. El ladrillo que se empleará en la 
obra será tosco , recocho, de la mejor ca
lidad y de las dimensiones y cualidades de 
los generalmente empleados en Madrid, 
(Jebiendo ser uv buepa uiciila, perfecta
mente elaborado, cortarlo y cocido, y sus 
caras lo mas tersas posible, no admitién
dose aquellos .qué hay.IN sufrido alaveo en 
su cochura, ni los que por un. esceso dé 
fuego se hallen en principio de fusión, 
vulgarmente llamados santos, ni los que 
por el contrario no estén perf-cta.neule 
COCÍ los. El lunco satisfará a las mismas 
condiciones. 

57. La cal será de !a mejor calillad, 
limpia de hueso, en gran les terrones y 
ipic no esté en principio dé hidralacion, 
sino perfectamente se a. 

58. El yeso de las diferentes clases 
de blanco, negro, tosco y negro cernido, 
será de lá mejor Calidad y fabricación, 
limpio de toda escuria y en perfecto esta
do de pureza, sin arcillas de ninguna es
pecie ni cenizas, vulgarmente Mimadas 
peluca, y oirás materias estradas; será 
ademas perfectamente seco y molido, sin 
esla, lo que se dice revenido, ó sea en e¡ 

j eetad» que loma cuan lo el molido o tri
turación ha sido brusco y repentino. 

Modelo de pr<ijmsi<ion. 

I). N\ \ . vecino de enterado de 
los planos, presupuesto y pliego de condi
ciones que se exigen para la ejecución de 

! las obras de albailílériá de lodu coste le 
la planta de solanos có;i desmonté, deúio 
lición y vaciados del edificio «pie con des
tina á Tribunal de Cuentas del Reino; se 

ha de construir en esta corte, se compro* 
mete á la ejecución de las mismas por la 
cantidad de . . . . . (aquí la proposición que 
se haga , admitiendo ó mejorando ¡isa y 
li.ni m i e n t o el tipo total lijado por el p r e 
supuesto, espresada precisamente en letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Aprobados par Real orden de Jo del 
actual los planos, plantillas, presupuesto 
y pliegos de condiciones para la obra de 
Cantería y andamiaje que ha do egecutar-
sé en la Cotis rüecron d& un nuevo edificio 
en el solar que fué cuartel d« Aranda, si
lo en t i calle de FÍencarral, con destino 
al Tribunal de Cuentas del Reino, esta Di
rección general lia señalado para el remate 
de dichas obras el dia Í9de julio pióximo, 
de una á dos de la l u d e , en e¡ despacho 
del l i n o , señor Director general, con 
asistencia del limo, señor Asesor gene
ral del Ministerio y Escribano de Hacien
da, admitiéndose fos pliegos cerrados du
rante la primera media hora designada. 

Los planos, plantillas y presupuesto 
estarán de manifiesto desde hoy hasta el 
dia te la subasta, en la portería de esta 
Dirección general. 

.Madrid 18 de junio de tSOO.—Luis 
de Estrada, 

Las o b r a s que se subastan son las que 
se desprenden del presupuesto al efecto 
formado, importante 2.().);> 26.ireaies 59 
céntimos y estarán suj tas á las siguientes 

Condiciones generales. 

1." Para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
(laja general de Depósitos la cantidad de 
20.552 rs . que representa el i por 100 
del total costo presupuestado. 

2.* La adjudicación no se considerará 
válida hasta que sea aprobada por el ( ío
bierno .'e S. M , quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con-
traido, para cuyo motivo se le rolen Irá la 
garantía que haya prestado al lomar parle 
en la licitación. 

5.* Aprabada.la adjudicación del re 
mate por Id superioridad, se procederá al 
otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignan lo previamente como fianza en 
lá raja general de Depósitos el a por 100 
de la cantidad en que aquel se haya ad
judicado, la cual l i j a rá el centralista en 
gara:.lia hasta la recepción de las obras, 
retirando las que haya dado para S .T ad
mitido en liciUckei. 

4 . a En el caso de que el (íobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante que» 
dará libre de lodo compromiso y I" será 
entregada la fiaoza sin tener derecho á la 
menor indemniz.¡cinn. bajo protesto dé 
perjuicios sufridos. 

• 5.* El contratista deberá dar conclui
das las obras en los PLAZOS que se fijan mas 
adelante, á contar desde el dia en que le 
fuere comunicada la adjudicación del re
mate. 

6 / Será de cuenta del contratista et 
pago de. ios derechos que ocasione el re
maté, los de la escritura que. se otorgue y 
deaia? diligencias que se practiquen, así 
como la contribución del subsidio que por 
oslo concepto oneda señalársele. Sujelán-
do.>e. él contratista á todas lus medidas y 
regía- :en;0s de policía urbana, asi como 
a j a legislación general viseóte, cumplirá 
cuanto ambas previenen para esloS casos, 
siendo de su cuenta teda clase dé mn'las é 
indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias^ etc. ele,., siendo ademas per-
spiialmenle responsable de linios los acci
dentes que por impericia, descuido ó mala 
le pudieran ocurrir en la ejecución . <' las 
obras, desde el dia queden principio has-
la su recepción. 

7. ' El coutralisla deberá^tener_en la 
ybra el numero de operarios proporcionado 
a la ester.sion de los trabajos, sometién
dose á cuantas disposiciones considere ne-
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cesarías el arquitecto director ó su delega
do, para el puntual cumplimiento.de la 
contrata, si viese que por la lentitud en (a 
obra no pudiere estar concluida para las 
épocas que se estipulen. Los operarios 
serán aptos y esperimentados, puuicndoel 
arquitecto director ó su delegado despedir 
aquel de cuyo comportamiento y respeto 
no esté satisfecho. 

8.* Las difeientes chases de piedra de 
la presente contrata serán en calidad y 
dimensiones con arreglo á las circunstan
cias que se fijan, no podiendo emplearse 
en la obra sin haber si-jo antes reconócelas, 
por persona comisión rula al efecto, quien 
impedirá su uso si no las encontrarse ad
misibles, eb euyo caso deberá el contralis
ta retirarlas inme liamonle por su cuenta. 

0 . ' Serán de menta del contratista 
cuántos ausiliares, herramienta y útiles 
necesite para llevar á efecto la obra, con 
inclusión de los castillejes y andamio* ne
cesarios para la conslóíCdÓn -le las ficha
das exteriores; como estos audamios y cas
tillejos hen de servir para su seguridad, 
los hará en la forma y mu lo que estime 
mas conveniente, entendiéndose que es 
responsable de las desgracias que á sus 
operarios pudieran twurrlrh»; sin embar
go, se someterá á cuantas disposiciones so
bre su formación conceptúe necésariaj el 
arquitecto director ó su delegado. Estos 
au lamios y castillejos, que en su disposición 
general contarán (te dos series de almas, 
arrioslrades y pii .des correspondien'rs, 
estarán al servicio del contratista do las 
obras de fábrica, sin que por este servicio 
ten.a derecho ú retíibncion alguna el de 
la canleria. 

JO. Será de cuenta «¡el e.mlratisla la 
vigilancia y almacenaje de lodos sus ma-
l.'ii deSj sip perjuicio Üel servicio de guan» 
deria que para el total de la obra tenga á 
bien establecer la dirección facultativa. 

14. La ejecución dé las <bras será 
conforme en un to ló y con la mayor esáo 
titud á los planos formadas é instruccio
nes que seden por el arquitecto director 
ó su delegado, tanto en sus replantóos, 
m a n h a dé pora, decoración y cualquiera 
de sus detall *s y pormenores, á cuyo efec
to existirán en la obra una copia de aque
llos, que servirá de guia en las construc
ciones. 

i 2 . Si el contratista ó sus operarios 
se eslralimitasen del trazado verificado por 
el arquitecto director ó su delegado y si 
alteran por esta cansa ú otra la alinea
ción, alturas, sistema de construcción, di
mensiones, distribución y decoración; r.si 
como si se conceptuasen vicios ó defectos 
en las obras, ya en el curso de su ejecu
ción,)' aaptes de veriücacse su enlreg-i, se
rá (h cuenta de aquel su demolición y re
construcción. 

13 . lín el caso de que hubier: e s lnu 
limitación de la obra presupueslad.1, el 
contratista se someterá á la apreciación 
que de ella haga el arquitecto director, con 
arreglo á los precios que han servido para 
la formación del presupuesto, sin abo
narse en cuentas, no reconociendo otru fa
cultativo que el arquitecto director ó su 
delegado cu tos casosque se pudieran p re 
sentar de apreciación de ellos, valoracio
nes, indemnizaciones, litigios, etc. etc. , 
sometiéndose en lodos ellos á su aprecia
ción y decisión; y no teniendo nunca d e 
recho a reclamación alguna como á indem
nización por subida de precios en jornales 
y materiales, como tampoco la Adminis* 
tracion por su parle podrá exigir des
cuento alguno por el mismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el contratista á 
indemnización alguna por causa do pérdi
das, ave ias ó perjuicios ocasionados, alega
dos bajo cualquier concepto, exceptuándo
se los casos fortuitos, que entonces la Di
rección facultativa, admitida la reclama
ción, la hará presente á la superioridad. 

14. Los pagos se harán por cantidades 
a buena cuenta por cuatrimestres y en re 
lacion á la cantidad de obra hecha á jui
cio del arquitecto director, saldándole su 
cuenta á la conclusión del tiempo que se 

fije para la terminación de las obras, con 
devolución de la fianza, previa certifica
ción de aquel de estar hechas con arreglo 
á lo estipulado, y comprobado estar satis
fechos lodos sus compromisos de jornales 
y materiales. 

1 5 . Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento de la escritura al verifi
carse la notificación de ta aprobación del 
remate, se tendrá por rescindida la contra* 
ta, en cuyo caso perlera la garantía de la 
subasta, siendo ademas responsable de 
cuantos perjuicios puedan irrogarse á la 
Hacienda en la furnia y modo que se esta-
bíece en ta condición sigui-nte: 

16. En el caso de que otorgada la es-
entura faltase el rematante á alguna de 
estas condiciones, perderé la cantidad que 
tuviese en depósito, cuanto hubiere gasta
do hasta aquella fecha en la obra y estu
viese sin abonar,^quedando ademas respon
sable con sus bienes presentes y futuros, do 
los perjuicios que por ellos se ocasionen; 
en c| concepto de que se le exigirá la res
ponsabilidad por la vía do apremio y pro
cedimiento administrativo de que habla el 
articulo 11 de la ley do eoiilabili lad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la mi-ana, 
y la renuncia absoluta ¡M l > i s los fueros 
y privilo-Mos particulares, según establece 
el árt: 1 \ parí ? 5.* de la' instrucción de 
15 de setiembre de 1852. 

17 Si por la superioridad se dispu
la cesación ó suspensión (te lis obras 

contratadas, podrá el contratista exigir so 
procela á 11 recepoion de las ejecutadas, 
abonándosele tos materiales acopiados |y 
puest-s á pié de obra y concediéndosele, 
adem'.s una indemnización proporcionada 
á los gáslóá qué hallan podido ocasionár
seos. Si la suspensión fuere solo temporal 
y á efecto de paraliwcioii de otros traba
jos ó cualquiera otro motivo, como orden 
email i la Je la autoridad, etc. etc., el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo qim osla 
durarse; asi como tampoco podrán impo-
liérs'ele las multa de que mas adelante se 
hablará, por este retrajo ageno á su vo
luntad. 

1^. JVo se reconoce mas que un solo 
contratista para tudas clases de obras que 
so contratan, á quien no lo será permitido 
la subrogación del contrato, quedando por 
lo tanto él siempre como único responsa
ble de su puntual cumplimiento; y rescin
dida la contrata si falleciese, á no ser que 
el Gobierno consintiese en que los heredo-
ros continuasen en ella. ' 

19. El remate se veri Jicara por plie
gos cerrados, con arreglo al adjunte mode
lo, y se contraerán al total de las obras, 
no siendo admisibles las quo escodan del 
tipo que marca*cl presupuesto/, bebiendo 
acompañar con el pliega do proposición el 
documento.que adVetíite haber dejado pre
viamente en depósito corrió garantía h 
cantidad del importe del 1 por5 10 I d-> la 
presupuestada, el cual concluida la subas-
la, se dovolverá a todos los que le hubie
ran presentado, escepto á aquel en cujfo 
favor se remate !a obra, (pie se conserva
rá en depósito para los efectos provenidos 
en la condición 15. Estornuda la escritura 
de compromiso, pon arreglo á la con li
ción teic-ra, se devolverá C¡ depósito, 

Si la proposición estuviese reproducida 
en varios pliegos, se abrirá en oí neto una 
nueva licitación oral, únicamente entre los 
que la hubiesen presentado, la cual se re 
ducirá a qne los interesa los hagan una 
nueva proposición que no podrá esceder de 
la que motive el empale quedando rema
tada la obra en favor del que la hiciese 
mas ventajosa. Si volviese á resultar em
pate , se anuuciará nueva subasta para 
otro día. 

Condiciones facultativas. 

20 . La obra de cantería se ejecutará 
con arreglo á la memona gráfica formada 
por el arquitecto director, de la cual se le 
entregará una copia al contratista. 

2 1 . La piedra será granítica y calcá

rea ó blanca; la primera será compactade 

{;rano fino y lo mas blanco posible sin pe-
os , coqueros, ni grandes manchas; la 

calcárea, que podrá ser de Colmenar, Re* 
dueña ó de Novelda y Monover, guardará 
las mismas circunstancias que la anterior. 

22 . Las dimensiones que se fijan en 
la memoria para cada una de las piezas, 
serán completamente cuajadas en lodos los 
planos, do manera que absolutamente sea 
preciso cuajar los gruesos ni calzar las 
piezas sino que en todos los puntos los le
chos y sobrelechos estén en contacto. 

2 5 . No se permitirá sentar en obra 
piizas de grano grueso ni de color pardo 
ni estrem.idámenle oscuro, ni aquellas 
que después de sentadas hubieran sufrí o 
desportillo queá juicio de! arquitecto afec
ten h la decoración y buen aspecto de la 
obra. 

También se desecharán las que 
no lengan sus planos ó paramentos y jun
tas bi»n labra I ¡s y un plano perfecto , y 
y los I icbos y sobáel ÍCUOS de manera que 
al sentar las piezas se encuentren bien ho
rizontales, y >u l i b a satisfaga á las con
diciones de solidez, debiendo presentarse 
todas las juntas bien á hieco. 

2 5 . Los cncQenlros de molduras, r e 
tallos y demás t día que lleva la canteria 
habrá de estar ejecutad i con toda perfec
ción, á fin de que la continuidad de las 
lineas no produzcan el menor garrote en 
Z . C - Z Í S , d (blondo el contratista, en el caso 
contrario, levantar aquellas piezas que 
produzcan íales efectos. 

26 . No se comprende en la presente 
contrata él tallado de la canleria, pero si 
deberá el contratista dejar los abultados 
con arreglo á rompíanos, dejando labrados 
los pcrainentds y molduras corridas, sien
do si d • su cuenta e! labrado de los ante
pechos del piso principal, repisas y carte
las del segundo, melopas, cariólas y circu
ios y enlrecamdes de la cornisa generai. 

2 7 . El sentado de la cantería se hará 
por hiladas niveladas can toda precisión, 
nvib.Ymdoso con mortero fino y yeso, y 
calzánd >sé las piezas que fuesen necesarias 
coa tacones do plomo; no prncediéndoac á 
sentar una hilada sin estar bien nivelada, 
sentada y recibida la an'.erior, debiendo 
embetunarle, limpiarse y repararse toda 
la fábrica, cuando lo disponga el arquitec
to director. 

28 . Será de cuenta del contratista 
ejecutar las cajas para embutidos de rejas, 
tragaluces etc., y las rozas que fueren ne
cesarias hacer después de sentada la can
t a r í a , y en genera! cuantos trabajos sean 
indispensables para que la obra quede 
concluida y á completa satisfacción del a r 
quitecto di Vector. 

2M. El contratista no deberá retener 
ninguna pieza á pié de obra sin colocarla, 
mas de seis días, á fin de no obstruir oí 
sitio necesario para !a continuación de 
otros trabajos. 

50 . El término de tiempo que se lija 
para la conclusión d l a obra, ¡'selde voin-

. l ey tres meses, dis'.ribuidosen plazos de la 
manera siguiente: A los cinco meses en
rasado el zócalo general, contando conque 
á los Ircs se empezara á sentar ca deria; 
á los dos después, quedarán colocados los 
huecos del piso bajo; y con dos de inter
medio para fábrica?, se empleará uno en 
sentar la imposta general, es decir que 
quedará enrasa lo el bajo á los diez meses: 
los tros, á contar desde esta fecha, quedarán 
colocados los huecos del piso principal, y 
con dos intermedios, quedarán á los otros 
lies los del segundo, y con oíros dos para 
fábricas y á los tres siguientes debe quedar 
senlada la cornisa general: Iota! veinte y 
Ires meses, entendiéndose para seguridad 
del contratista, nuuUs diferentes memorias 
se darán con ía antelación que desee; 
quedando siempre subordinados á las de
moras imprevistas que puedan ofrecer las 
obras previas. 

5 1 . Sin perjuicio de las delcrminacio-
»nes consignadas para e\ cumplimiento de 
la contrata "en la forma quo se lija, se 
descontará al contratista del lotal importe 

en que la obra quede rematada por via de 
múlta la cantidad de 400 rs . vn., por cada 
dia que haya de relraso en cada plazo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de entera
do de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones qnn se exigen para la ejecu
ción de las obras de canleria del edificio 
que con destino al Tribunal de Cuentas del 
Reino se ha de construir en esta corte, 
se compromete á la ejecución de las mis
mas, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo tolal fijado por el presupuesto, espre
sado precisaroeute en Tetra). 

Fecha y firma del proponenle. 

nmcccro.v UENERAL DK OBRAS PUDLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 25 de mayo último, esta Di
rección general ha señalado el dia 6 de ju
lio próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de un faro de quinto ' orden en el 
Uloto de la Hormiga grande, provincia de 
Murcia, bajo el presupuesto aprobado, ira-
portante 157.603 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en está corte, ante la Di* 
reccíon general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Murcia ante el Gobernador de 
la provincia, hadándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público 
la memoria descriptiva, planos, presupues
to, condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
6000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas» 
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora «pie se haga por lo menos de 300 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de los íicitadores siempre que no bajen de 
100 rs . 

Madrid 4 de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, J. F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de junio 
de 4860, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de un faro de 
quinto orden en el Islote de la Hormiga 
grande, provincia de Murcia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de dichas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cairtidad do 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo <•> mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda prop-jcsia en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente ala ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Eri virtud de lo dispuesto por Real or
den ile 42 de mayo del corneóte ano, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 de 
julio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta dé 
las obras de la carretera de tercer orden 
de Salamanca á Ledesma,en la parte com-
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prendida eutre Val verdón y la citada villa, 
cuyo presupuesto asciende ¿ la cantidad 
de 853.683 rs. 7 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1832, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Salamanca ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto para conocimien
to del público, los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas para 
la construcción de la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-

mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 200 reales, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 50 rs. 

Madrid 4 le junio de 1860.—El Di- | 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 4 de 
junio de 1860, y de las condiciones y 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

pliegos cerrados, arreglándose esactamen- N " " ' ^ ¿ex igen para la adjudica-
te a? adjunto modelo; y la cantidad qufc ha requisanigue ^ ^ ^ d e 

¿ . n ^ d . ™ ™ ñ a m a n t e como earantia \ caon en p > ^ ^ ^ de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
42.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

3ue les está asignado por las respectivas 
isposiciones vigentes, y en los que no lo 

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que' acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose que 
la primera mejora admisible será de 2000 
reales, y quedaudo lasdemás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
500 rs. 

Madrid 23 de mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
23 de mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Salamanca 
á Ledesma, en la parte comprendida entre 
Val verdón y dicha villa, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
obras dé la espresada carretera, con estríe* 
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

ebuna, provincia de Granada, con objeto 
de establecer eu ella una luz de puerto de 
quinto orden, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de dichas obras, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que so-haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real O R 
den de 50 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 6 de julio 

{)róximo, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras de habilitación de la torre del Llano 
de Carchuna, provincia de Granada, con 
objeto de establecer en ella una luz de 
puerto de quinto orden, cuyo presupuesto 
aprobado asciende á 24.282 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Granada ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose, en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, plano, 
presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parte en esta subasta será de 
1000 reales , en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

2ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
• jlsa el dia anterior al fijado para la su

basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-

En virtud de la dispuesto por orden de 
esta Dirección de 23 de mayo último, se 
ha señalado el dia 6 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
un camino de servicio y otras obras para el 
faro de las Islas Sísargas, cuyo presupuesto 
aprobado asciende á 19.663 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en la Coruña ante ej Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones facul
tativas y ecouómicas y la referida instruc-

1 cion de 18 de marzo. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
1000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á c u í n pliego el do
cumento q u e acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas. 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se baga por lo menos 
de 200 rs. , y quedando lasdemas á volun
tad do los lidiadores, siempre que no bajen 
de 50 rs. 

Madríd 4 de junio de 1860.—El Di
rector general de Obras * públicas, José 
Francisco de Uría. 

AGUAS Y BAÑOS 
minero-Medicinales de la Concepción de Peralta, provincia de 

Madrid, término de Velilla de San Antonio. 
Este establecimiento, declarado de planta por el Gobierno de S. M. en 21 de abril 

de 1838, dista de la corte cuatro leguas próximamente, y está abierto al público desde 
el dia 15 de junio al 30 de setiembre. Alabar estas aguas hasta la exajeracion, preconi
zar sus virtudes hasta divinizarlas, y finalmente, querer hacer de ellas la panacea uni
versal para la curación de todas las enfermedades crónicas, seria, en nuestro concepto, 
seguir las huellas de los que para dar importancia á ciertas aguas, se hacen lenguas de 
las mismas, enalteciéndolas de una manera prodigiosa. Nosotros, por el contrario, nos 
limitaremos á decir sencillamente las virtudes medicinales de estas ag,uas y las enfer
medades que se curan en ellas; rogando á las persones que intenten favorecerlas, se in
formen de las que han concurrido en los años anteriores, y de Jos varios facultativos 
que también con sus familias han ido á buscar en este precioso manantial el alivio de 
SUS p a d e c i m i e n t o s . 

La acción de estas aguas es purgante, diurética, diaforética, y resolutiva: aprovechando 
por consecuencia eficazmente y con especialidad EN TODAS LAS ESPECIES DE HERPES, 
va secos, ya húmedos, sea cualquiera el estelo'que ocupen; en las oftalmías crónicas y en 
las úlceras, dependan ó no del vicio escrofuloso ó herpético: en los reumatismos mus
cular y articular; en los tumores blancos de las articulaciones, en las afecciones sifilíticas 
y las producidas por el abuso del mercurio; en las refracciones de los músculos; en los 
dolores de estómago, en la debilidad de este.organo; en las digestiones difíciles; en las . 
afecciones crónicas del canal intestinal; infartos y obstrucciones del hígado; d 1 bazo, en 
las enfermedades de la matriz con ó sin leucorrea; en los desarreglos mestruales; en las 
afecciones nerviosas, hemicránea (dolor de cabeza), vahídos, histerismo; en las. hemi-

{riegias (parálisis) siempre que no exista lesión material de cerebro; en el raquitismo de 
os niños; y, finalmeute, en todas aquellas enfermedades eu que se hallan ¡udicadas las 

aguas de mar, con las que estas guardan cierta analogía. 
En la fonda, café y repostería, se rerviiá con la mayor limpieza y decoro, en las dos 

mesas redondas que están acordadas, asi como en Jas comidas que á precios conven
cionales habrá también, sin descuidar la asistencia de otras personas que quieran por si 
condimentarlos alimentos que lleven ó se proporcionen de otros puntos ó de la fonda, 
bajo una retribución convencional. 

Las hospederías, provistas de todo lo necesario, incluso camareros de ambos sexos, 
no dejarán que desear, asi como el juego de villar, salón de recreo, parque, jardín, etc. 

Los carruajes, propios del establecimiento, saldrán de la confitería de don Juan Solo, 
Carrera de San Gerónimo, núm. 45, los martes y jueves, á las seis de la mañana, y los 
sábados á las tres de la tarde (haciendo el servicio diario cuando U necesidad lo exija), 
regresando los lunes, miércoles y viernes, á las espresadas horas de la mañana. En di
cha confitería se despachan los billetes desde el 15 de) presente, y se dan gratis los 
P r 0 ^i e di rec ' tor facultativo de este establemiento, don Autor.io Berzosa tiene su residen
cia fija-en Madrid, calle de Ciudad-Rodrigo, núm. 2, cuarto tercero, donde podrán di
rigirse las personas que Jeseen cou&ultarle.—389. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de junio de 1860, y de. las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de un camino de servicio y otras obras pa
ra el faro de las Islas Sisargas, provincia 
de la Coruña, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echad I toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
nente á la ejecución de las obras). • 

Fecha y firma del proponente. 

LA FINOJOSA, 

Sociedad especial minera. 

En cumplirmenlo de lo prevenido en 
el ai lien lo 21 de la ley de.sociedades mi
neras de 6 de julio último, han sido re 
queridos en esta fecha por escrilo y terce
ra vez, los señores que se espresan á con-
tintuición para que en el término de 15 ' 
dias satisfagan al Tesorero de esta socie
dad, señor don Pascual Moreno, que habita 
calle del Clavei, número 4 . tienda, los di
videndos que adeudan á esta sociedad, y 
gastos de este y los dos anloriores anun
cios; debiendo advertir que de los cinco 
señores últimos se ignora su domicilio, y 
por esta causa no se les ha podido pasar 
el tlicio que se cita. 

Don Luis de Mollinedo, una acción nú
mero 12, dividendos 26 al 3 2 , 140 rs . 

Don Guillermo Parlin^ton dos id m 
números 32 y 34 , id. 27 al 32 , 2 í 0 r s . 

Don Manuel Ruiz del Hoyo, inedia 
idem número 8 3 , primera milad, id. 30* 
51 y 52 , 30 r s . 

Don Santos Casas, una y media idem, 
números 59 y 5 1 , primera mitad, id. 15 
al 32 , 540 r s . 

Don Agapito de la Huerta, dos idem 
números l o y 9 4 , id. 13 al 5 2 , 600 rs . 

Don Guillermo González Miro, una 
idem ; . l i m e r o 3 3 , idem 26 al 5 2 , 140 rs . 

Y doña Antonia Garcia, una i d . nu
mero 88 , i d . 28 al 5 2 , 100 rs. 

Madrid 16 de junio de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, P . Regulez.—422. 

En la villa de Villarejo de Sálvanos, 
en la carretera general de Madrid á Va
lencia por las Cabrillas, se arrienda por 
término de cuatro ó mas años el parador 
titulado «de la Victoria» con graudes 
cuntirás y pajares, y varios colgadizos para 
tener A "cubierto nías do 50 carruaj s; 
además tiene espaciosas habitaciones altas 
y bajas, p a a huéspedes, y cuantas de^ 
pendencias requiere un establecimiento de 
esta clase. 

Del precio y condiciones del arriendo 
informuráu en la jabonería del citado 
pueblo, los seúoies viuda de Pau lo é h i 
jos, quienes admitirán proposiciones hasta 
el dia 50 del presente.—422. i 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. M., resi* 
dente en la corlo, y que se halla eu buena 
edad, desea desempeñar el oficio de a l 
gún compañei o anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5 , cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

EDITOR, II. JUA.I A a r o s I O (¿ARCIA. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 1 9 , esquit.m 
áíi Corredera Baja de San Pm&lo. 

MAURID.—1860. 
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